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al mismo por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de modificación de la anterior, y previa observancia del pro-
cedimiento establecido en el título III, capítulo III del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 14.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, ha
resuelto:

Primero.—Adjudicar el puesto de trabajo de la referida con-
vocatoria relacionado en el anexo a la presente, al funcionario
y en los términos que se expresan en el mismo.

Segundo.—El régimen de toma de posesión del nuevo destino
será el establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del
Reglamento General antes citado.

Tercero.—Contra la presente Orden que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
(artículo 58 de la Ley de 27 de diciembre de 1956), Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comunica-
ción al órgano que la dicta [artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuya dispo-
sición adicional undécima añade, en este sentido, el párrafo f)
al artículo 57.2 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ante-
riormente invocada].

Madrid, 27 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 3 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), el Subse-
cretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Subsecretaría del Departamento.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 23 de junio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario

N.o
orden Puesto Localidad Nivel C. E. Ministerio, centro

directivo, provincia Nivel C. E. Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o Escala Situa-
ción

Secretaría de Estado
de Infraestructuras

y Transportes
DIRECCIÓN GENERAL
DE FERROCARRILES

Y TRANSPORTES
POR CARRETERA

Subdirección General
de Transportes

Terrestres
1 Coordinador de Trans-

porte Ferroviario.
Madrid. 29 1.977.984 Fomento, Secre-

taría General
Técnica. Sub-
dirección Ge-
neral de Estu-
dios Jurídicos y
Desarrollo Nor-
ma t i vo . Ma -
drid.

28 1.463.652 Martínez-Con-
de Ibáñez ,
Ángel.

4630863524
A1403

A Técnico de Ins-
pección del
Transpor te
Terrestre.

Activo.

MINISTERIO

DE EDUCACIÓN Y CULTURA

18473 ORDEN de 21 de julio de 1998 por la que se integra
en el Cuerpo de Maestros a doña Felicitas García
Cano, como procedente de los Cursillos de 1936.

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza
doña Felicitas García Cano, Cursillista de 1936, que aprobó los
dos ejercicios eliminatorios de los cursillos de selección para ingre-
so en el Magisterio Nacional Primario, convocados por Decreto
de 14 de marzo de 1936 (Gaceta del 15), en la que solicita la
integración en el Cuerpo de Maestros, acogiéndose al artícu-
lo 1.o del Real Decreto de 2 de junio de 1977 («Boletín Oficial
del Estado» de 4 de julio), acompañando para ello la documen-
tación prescrita en el apartado A) de la Orden de 10 de octubre
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 28), y para dar cum-
plimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar integrada en el Cuerpo de Maestros a doña
Felicitas García Cano, reconociéndosele como fecha de integración
la de su jubilación —1 de enero de 1983—, y como antigüedad
conforme al Real Decreto 329/1979, de 13 de febrero («Boletín
Oficial del Estado» del 24), y Orden de 7 de marzo de 1979 («Boletín
Oficial del Estado» del 17), la de 1 de septiembre de 1936.

Segundo.—De conformidad con lo prevenido en el artículo 1.o
del Real Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se con-
siderará nula en el caso de que, con anterioridad, la interesada
hubiese adquirido derecho al reconocimiento de pensión de clases
pasivas en cualquier otro Cuerpo de la Administración del Estado
de cuantía igual o superior a la que le correspondiese como con-
secuencia de esta integración, a cuyo efecto formulará ante la
Dirección Provincial de Educación y Cultura en Ávila, la oportuna
declaración relativa a tal punto por adscribirse a la misma a dicha
provincia.

Madrid, 21 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), la Directora general
de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios.


